
D.  JULIO  A.  ROLDÁN  MASA,  Alcalde  del  Ayuntamiento  de  Logrosán, 
Cáceres, por la presente HE RESUELTO:

PRIMERO:  Aprobar  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos,  para  la 
contratación laboral temporal de UNA/A JARDINERO/A.

ADMITIDOS:

JUAN MARTIN MORANO

EXCLUIDOS:

ALFONSA PEDRERO FERNÁNDEZ (No cumple requisito de acceso c) de la base 
tercera).
MARTA PEDRERO TORREJÓN (No cumple requisito de acceso c) de la base tercera).
ANA GLORIA PEDRERO FERNÁNDEZ  (No cumple requisito de acceso c) de la 
base tercera).

SEGUNDO:  Conceder  un  plazo  de  tres  días  hábiles  contados  a  partir  del 
siguiente de la publicación a efectos de reclamaciones.

Logrosán, a fecha de la firma electrónica.
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